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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

74/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        08/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos de la Diputada 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo de la Entidad; 
designando delegados; exhibiendo las 
documentales que acompaña; y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en auto 
de treinta de mayo de este año, al exhibir copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar favorable el 
señalamiento de domicilio, en virtud de que la 
promovente no obstante de mencionar en los 
puntos petitorios del informe, que se tuviera como 
tal el indicado en dicho informe, sin embargo, no 
hizo mención alguna de domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, por lo que, 
considerando que el Poder Legislativo del Estado 
de Tamaulipas, no dio cumplimiento al 
requerimiento formulado en el indicado proveído 
de treinta de mayo del año en curso, para que 
señalara domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, se le hace efectivo el 
apercibimiento contenido en dicho acuerdo, por lo 
que las notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto que, en su oportunidad, 
deban practicarse por oficio, deberán hacerse a la 
referida autoridad estatal por medio de lista, hasta 
en tanto cumpla con lo requerido. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar y con copia del informe presentado 
por el Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, promovente de la acción y a 
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la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal; y dese vista 
con la versión digitalizada del indicado informe a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta 
antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Por otro lado, atendiendo al estado procesal del 
expediente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

98/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        08/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio del Secretario del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Yucatán, a través del 
cual remite a este Alto Tribunal, el informe del 
Consejero Presidente del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, y se tiene a 
ese órgano dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de catorce de julio de este 
año, al hacer del conocimiento la fecha en que 
dará inicio el próximo proceso electoral en el 
Estado: “(…) de conformidad con lo anterior, el 
Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, al tratarse 
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de un proceso electoral en que se elegirá al 
Gobernador Constitucional, las Diputaciones al 
Congreso del Estado, así como las Regidurías de 
los 106 municipios de esta entidad federativa; dará 
inicio dentro de los primeros 7 días del mes de 
octubre del año dos mil veintitrés, sin que, hasta el 
momento, este Consejo General haya acordado 
una fecha exacta para ello.”. 
Por otro lado, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

106/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        03/agosto/2022 
Vistos el escrito de demanda y anexos de quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, mediante el cual 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
En relación con lo anterior, se tiene por presentada 
a la promovente con la personalidad que refiere, y 
se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer. 
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados delegados y autorizados; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; por exhibidas las documentales 
que acompaña, así como el disco compacto que 
según su dicho contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados y autorizados tomar registro fotográfico 
u obtener copias simples de actuaciones, lo que 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado, se autoriza a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico u otro que sea 
apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto. 
Esto con el fin de garantizar la adecuada 
participación de la promovente y preservar la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 4 - 35 

eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad 
abstracto y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes.  
Se apercibe a la promovente que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad promovente solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias, a través de los medios electrónicos 
cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al presente medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, con copias del escrito de demanda 
y sus anexos, así como del auto de Presidencia de 
radicación y turno, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Durango para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
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que surta efectos la notificación de este acuerdo; 
sin que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de los informes respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
harán por lista, hasta en tanto designen domicilio. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Congreso del Estado de 
Durango, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado, 
envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de 
los antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, en el entendido que de no remitir 
todas las constancias que integran el proceso 
legislativo que culminó con la publicación de dicha 
norma, se resolverá con las que obren en autos. 
En el mismo sentido, requiérase al Poder Ejecutivo 
del Estado para que exhiba un ejemplar en original 
o copia certificada del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango, correspondiente 
al dieciséis de junio de dos mil veintidós, que 
contiene la publicación del Decreto número 151, 
por el que se reformó la Ley de Educación de la 
Entidad, cuya constitucionalidad se cuestiona; 
apercibidas ambas autoridades que de no cumplir 
con lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar, dese vista a la Fiscalía General de 
la República con la versión digitalizada del escrito 
de demanda y sus anexos, para que, hasta antes 
del cierre de instrucción, formule el pedimento que 
le corresponde, así como a la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal, con copias de los referidos 
documentos, con la finalidad de que sólo si 
considera que la materia del presente asunto 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 6 - 35 

trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa electrónicamente a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
según el Acuerdo General 8/2020. 
Además, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente medio 
de control constitucional, que no sean susceptibles 
de ser agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto el asunto se resuelva en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        03/agosto/2022 
ASPECTOS PROCESALES 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, 
mediante los cuales promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer.  
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados autorizados y por exhibidas las 
documentales que acompaña y, sin lugar a tener 
como domicilio el señalado en la ciudad de 
Morelia, en virtud de que las partes están 
obligadas a designar uno para oír y recibir 
notificaciones en la sede de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, razón por la que se le 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles señale uno en la Ciudad de México, 
apercibido que de lo contrario, las subsecuentes 
se le harán por lista hasta en tanto atienda lo 
indicado. 
INFORMES, VISTAS Y NOTIFICACIONES 
Dicho lo anterior, con copia del escrito de 
demanda dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Michoacán de Ocampo, para que 
rindan su informe dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído; sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de los informes respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la normativa legal. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 8 - 35 

expediente, se requiere a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Michoacán de Ocampo, por conducto 
de quien legalmente los representa, para que al 
rendir el informe solicitado, envíen a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas, así como 
un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad; o 
bien, copia del documento atinente donde conste 
su publicación, debidamente certificada y suscrita 
por el servidor público facultado para tales efectos 
y de conformidad con la legislación estatal 
aplicable; apercibidas que de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la citación para 
sentencia, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
exponga lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 
También se hace del conocimiento de las partes 
que, los documentos aportados durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de esta Suprema Corte para su archivo, 
se ordenará su destrucción. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes, que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, las partes también 
podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2020 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        01/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo suscrito por el delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de trece de junio del presente año, 
exhibiendo copia certificada del extracto del 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número seis mil 
ochenta y tres (6083), de quince de junio dos mil 
veintidós, que contiene la publicación del Decreto 
número trescientos ocho (308), por el que se 
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modifica el artículo 2o del diverso seiscientos 
setenta y tres (673), publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” de fecha once de marzo 
de dos mil veinte el cual fue materia de 
impugnación de la presente controversia 
constitucional.   
Por otra parte, intégrese al expediente para los 
efectos a que haya lugar el escrito de quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 
Ahora, previamente a proveer respecto a sus 
solicitudes, se requiere al promovente a efecto de 
que, dentro del plazo de tres días hábiles, contado 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita a este 
Alto Tribunal copia certificada de la documentación 
que acredite fehacientemente la personalidad que 
ostenta, toda vez que, no se advierte la 
documental que determine que el promovente 
cuenta con la representación del Poder Judicial 
estatal; sin perjuicio del requerimiento formulado 
mediante acuerdo de veinte de junio del presente 
año, apercibido que, de no cumplir con lo anterior, 
se decidirá lo que en derecho proceda con las 
constancias que obren en autos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

6/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
por medio del cual desahoga de forma 
extemporánea el requerimiento formulado en 
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proveído de veintiuno de junio del presente año, al 
exhibir copia certificada del documento con el que 
acredita su personalidad, en consecuencia se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos y 
se provee al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en su escrito presentado 
ante este Alto Tribunal el pasado diecisiete de 
junio del año en curso, y registrado con folio 
10768, así como señalando nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito presentado ante este Alto 
Tribunal, mismo que es identificado con folio 
10768, toda vez que cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancias que se anexan 
a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
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las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

10/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de quien se ostenta como 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, mediante los cuales, pretende desahogar 
los requerimientos de fecha cuatro de mayo y trece 
de junio, ambos de dos mil veintidós, sin embargo, 
estos deberán ser desahogados por conducto del 
o los funcionarios legalmente facultados para 
representar al Poder Judicial del Estado de 
Morelos, tal como se solicitó en los proveídos de 
referencia. 
En consecuencia, requiérase nuevamente al Poder 
Judicial del Estado de Morelos, por conducto de 
quien legalmente lo represente, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por la 
cantidad de $636,499.64 M.N. (seiscientos treinta 
y seis mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 
64/100 Moneda Nacional), se cuenta con el 
numerario suficiente para el pago de la pensión 
otorgada por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, ambos del Estado de Morelos, en 
la ejecutoria dictada en la presente controversia 
constitucional, o manifieste lo que a su derecho 
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convenga, bajo el apercibimiento que, de no 
hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con 
los elementos que obran en autos sobre el 
cumplimiento de la ejecutoria de mérito.  
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, por medio del cual desahoga de forma 
extemporánea el requerimiento formulado en 
proveído de veintisiete de junio del presente año, 
al exhibir copia certificada del documento con el 
que acredita su personalidad, en consecuencia se 
deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
autos y se provee al respecto en la forma que 
sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en su escrito presentado 
ante este Alto Tribunal el pasado diecisiete de 
junio del año en curso, y registrado con folio 
10748, así como señalando nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito presentado ante este Alto 
Tribunal, mismo que es identificado con el folio 
10748, toda vez que cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancias que se anexan 
a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
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que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

58/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
por medio del cual desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de veintiocho de junio del 
presente año, al exhibir copia certificada del 
documento con el que acredita su personalidad, en 
consecuencia se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en autos y se provee al respecto en la 
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forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en su escrito presentado 
ante este Alto Tribunal el pasado veintisiete de 
junio del año en curso, y registrado con folio 
11287, así como señalando nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito presentado ante este Alto 
Tribunal, mismo que es identificado con folio 
11287, toda vez que cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancias que se anexan 
a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
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incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Además, se tiene al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de dos de 
junio del presente año, efectuando 
manifestaciones en torno al cumplimiento de la 
sentencia emitida en el presente controvertido 
constitucional, en ese sentido, refiere en esencia 
que con la transferencia efectuada por parte del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos en favor del 
Poder Judicial estatal, se cuenta con el numerario 
suficiente para el pago del decreto pensionario 
relacionado con la controversia constitucional en 
que se actúa, en el presente ejercicio fiscal dos mil 
veintidós.  
Por otra parte, visto el estado procesal en el que 
se encuentran los autos, de la controversia 
constitucional en que se actúa, requiérase al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la notificación del presente auto, 
remita copia certificada del Decreto que declare la 
invalidez parcial del diverso mil ochenta y ocho 
(1088), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número cinco mil novecientos veintinueve 
(5929), de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
veintiuno, mismo que fue materia de impugnación 
en la presente controversia constitucional y realice 
los actos necesarios para su publicación ante el 
Poder Ejecutivo local, remitiendo copia certificada 
de las constancias que acrediten su dicho. 
Se apercibe al ente gubernamental requerido que, 
en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se le aplicará una multa. 
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Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

60/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
por medio del cual desahoga los requerimientos 
formulados respectivamente en proveídos de 
treinta y uno de mayo, veinte y treinta de junio, 
todos del presente año, al exhibir copia certificada 
del documento con el que acredita su 
personalidad, en consecuencia se deja sin efectos 
el apercibimiento decretado en autos y se provee 
al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en sus escritos 
presentados ante este Alto Tribunal el pasado 
diecisiete y veintisiete de junio, ambos de dos mil 
veintidós, y registrados respectivamente con folios 
10769 y 11290, así como señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en los escritos presentados ante este Alto 
Tribunal, mismos que son identificados con los 
folios 10769 y 11290, toda vez que cuentan con 
firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de la 
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constancias que se anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Además, en desahogo al requerimiento efectuado 
en auto de treinta y uno de mayo del presente año, 
informa que a través de los oficios 
JURÍDICO/0180/2022 y JURÍDICO/0181/2022, 
comunicó a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
estatales, respectivamente, la cantidad requerida 
para dar cumplimiento a la sentencia emitida en el 
presente medio de control constitucional. 
Documentales de las cuales remite en original. 
En otro orden de ideas, intégrese al sumario el 
oficio, escrito y anexos respectivamente de los 
delegados del Poder Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Morelos, personalidades que 
tienen reconocida en autos, mediante los cuales, 
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en desahogo al requerimiento efectuado en auto 
de treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la 
primera informa que a través del oficio número 
PDM/1AÑO/477/2022, de dieciocho de julio de la 
presente anualidad, peticionó al Gobernador del 
Estado de Morelos la transferencia de los recursos 
solicitados por el Poder Judicial local a fin de dar 
cumplimiento a las obligaciones inherentes a la 
ejecutoria emitida en la controversia constitucional 
en la que se actúa. 
Asimismo, respecto a los efectos señalados en la 
sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional, requiérase al Poder Legislativo del 
Estado de Morelos a fin de que en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la notificación del presente auto, informe acerca de 
las gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez del diverso mil quince (1015), 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
de fecha treinta y uno de marzo dos mil veintiuno y 
realice los actos pertinentes para su publicación 
ante el Poder Ejecutivo local, remitiendo copia 
certificada de las constancias que acrediten su 
dicho. 
Por su parte el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos manifiesta que mediante oficio 
DGPGP/721/2022, de uno de agosto de dos mil 
veintidós, la Directora General de Presupuesto y 
Gasto Público de la Secretaría de Hacienda 
informó que realizó la trasferencia de recursos a 
favor del Poder Judicial del Estado de Morelos, por 
la cantidad de $1´142,394.29 M.N. (un millón 
ciento cuarenta y dos mil trescientos noventa y 
cuatro pesos 29/100 Moneda Nacional), al número 
de cuenta 021540040667986532, de la institución 
bancaria HSBC; con la finalidad de que se realice 
el pago del decreto pensionario relacionado con el 
presente medio de control constitucional, conforme 
a las cantidades que fueron informadas por el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos. Documentales de las cuales 
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remite en copia certificada. 
En consecuencia, dese vista al Poder Judicial de 
Morelos, por conducto de quien legalmente lo 
represente, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si con la 
transferencia realizada por la cantidad de 
$1´142,394.29 M.N. (un millón ciento cuarenta y 
dos mil trescientos noventa y cuatro pesos 29/100 
Moneda Nacional), se cuenta con el numerario 
suficiente para el pago de la pensión otorgada por 
el Poder Legislativo con cargo al Poder Judicial, 
ambos del Estado de Morelos, en la ejecutoria 
dictada en la presente controversia constitucional, 
o manifieste lo que a su derecho convenga en 
relación con lo informado por el representante del 
Poder Ejecutivo estatal, bajo el apercibimiento que, 
de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos 
sobre el cumplimiento de la ejecutoria de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

65/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
por medio del cual desahoga de forma 
extemporánea el requerimiento formulado en 
proveído de veinte de junio del presente año, al 
exhibir copia certificada del documento con el que 
acredita su personalidad, en consecuencia se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos y 
se provee al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
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revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en sus escritos 
presentados ante este Alto Tribunal el pasado 
diecisiete de junio del año en curso, y registrados 
con folios 10774 y 10765, así como señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en los escritos presentados ante este Alto 
Tribunal, mismos que son identificados con los 
folios 10774 y 10765, toda vez que cuentan con 
firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de la 
constancias que se anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
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autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

66/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
por medio del cual desahoga de forma 
extemporánea el requerimiento formulado en 
proveído de veinte de junio del presente año, al 
exhibir copia certificada del documento con el que 
acredita su personalidad, en consecuencia se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos y 
se provee al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en sus escritos 
presentados ante este Alto Tribunal el pasado 
diecisiete de junio del año en curso, y registrados 
con folios 10747 y 10776, así como señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en los escritos presentados ante este Alto 
Tribunal, mismos que son identificados con los 
folios 10747 y 10776, toda vez que cuentan con 
firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
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Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de la 
constancias que se anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
por medio del cual desahoga de forma 
extemporánea el requerimiento formulado en 
proveído de veinte de junio del presente año, al 
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exhibir copia certificada del documento con el que 
acredita su personalidad, en consecuencia se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos y 
se provee al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en su escrito presentado 
ante este Alto Tribunal el pasado diecisiete de 
junio del año en curso y registrado con folio 10786, 
así como señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito presentado ante este Alto 
Tribunal, mismo que es identificado con el folio 
10786, toda vez que cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancias que se anexan 
a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
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de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, intégrese al expediente para que 
surta efectos legales la razón actuarial, en la que 
el fedatario de la adscripción hizo constar la 
imposibilidad de notificar en el domicilio señalado 
hasta ese momento en autos al Poder Judicial del 
Estado de Morelos, el acuerdo de treinta y uno de 
mayo del presente año, mediante oficio 4674/2022.  
Por lo anterior, notifíquese en el nuevo domicilio 
designado en la presente controversia 
constitucional el acuerdo de treinta y uno de mayo 
del presente año y requiérase nuevamente al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, para que 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de la notificación que 
realice a los Poderes Ejecutivo y Legislativo estatal 
donde señale el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión, al que éste 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo informar a las referidas autoridades 
vinculadas en un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, o 
manifieste lo que a su derecho convenga, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 26 - 35 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

130/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
por medio del cual desahoga de forma 
extemporánea el requerimiento formulado en 
proveído de veinte de junio del presente año, al 
exhibir copia certificada del documento con el que 
acredita su personalidad, en consecuencia se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos y 
se provee al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en su escrito presentado 
ante este Alto Tribunal el pasado diecisiete de 
junio del año en curso, y registrado con folio 
10780, así como señalando nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito presentado ante este Alto 
Tribunal, mismo que es identificado con el folio 
10780, toda vez que cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancias que se anexan 
a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
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pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, de la certificación de plazo que obra 
en autos de veintitrés de mayo del presente año, 
se advierte que ha transcurrido el plazo otorgado 
al Poder Judicial estatal, mediante acuerdo de 
once de mayo del presente año, sin que a la fecha 
dicha autoridad haya desahogado el requerimiento 
efectuado en el referido proveído. 
Por lo anterior, requiérase nuevamente al Poder 
Judicial del Estado de Morelos, para que remita de 
inmediato a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de la notificación que 
realice a los Poderes Ejecutivo y Legislativo estatal 
donde señale el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión, al que éste 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo informar a las referidas autoridades 
vinculadas en un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, o 
manifieste lo que a su derecho convenga, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
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obran en autos sobre el cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        08/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró procedente y parcialmente fundada 
la presente controversia constitucional, se ordena 
su notificación por oficio a las partes y su 
publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos señaló como medio de 
notificación la vía electrónica, sin embargo, por la 
naturaleza del acto, se ordena su notificación por 
oficio en el domicilio indicado en autos. 
Por otra parte, en la sentencia se declaró la 
invalidez parcial del Decreto número 1331 (mil 
trescientos treinta y uno), publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos 5982 (cinco mil 
novecientos ochenta y dos). 
Ahora bien, en lo que interesa destacar, en el 
referido fallo se establecieron los siguientes 
efectos: 
“49. Otros lineamientos: El efecto de la invalidez 
decretada no puede causar afectación alguna a los 
derechos que ya se habían otorgado a la 
trabajadora pensionada y que no fueron materia de 
la invalidez decretada en la presente controversia, 
por lo que el Congreso del Estado de Morelos, en 
ejercicio de sus facultades, deberá: 
(1) Modificar el decreto impugnado únicamente en 
la parte materia de la invalidez, y  
(2) A fin de no lesionar la independencia del Poder 
Judicial actor y en respeto del principio de 
autonomía en la gestión presupuestal de los 
Poderes, deberá establecer de manera puntual:  
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a. Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
b. En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar los 
recursos para dicho fin, aclarando que fueron 
transferidos para cubrir la pensión por jubilación 
concedida a […]. 
50. Lo anterior, dentro del plazo máximo de 
sesenta días naturales siguientes a que le sea 
notificada la presente resolución.”.  
En consecuencia, y visualizados los efectos sobre 
los cuales versa el cumplimiento del fallo emitido 
en la controversia constitucional en que se actúa, 
se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión. 
Además, dentro del mismo plazo, deberá informar 
acerca de los actos tendentes al cumplimiento del 
fallo dictado en este asunto, remitiendo copia 
certificada de las constancias que acrediten su 
dicho. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de 
incumplir con los requerimientos antes precisados, 
se le aplicará una multa y se procederá en 
términos del párrafo segundo del artículo 46 , de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de 
las facultades, ordenará la consignación respectiva 
ante el juez de distrito competente, en los términos 
que prevé la legislación penal federal para el delito 
de abuso de autoridad. 
Asimismo, cabe resaltar que la invalidez parcial 
decretada no puede causar afectación alguna a los 
derechos que ya se habían otorgado al trabajador 
pensionado y que no fueron materia de invalidez 
en la presente controversia, toda vez que 
conforme a la naturaleza de este medio de control 
constitucional únicamente se analizan aspectos 
competenciales de los poderes en conflicto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

83/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        01/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito con sus anexos de la Presidenta 
de la Mesa Directiva de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, y se le tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo de la Entidad; designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Además, no obstante de que la promovente indica 
que da cumplimiento al requerimiento formulado 
en proveído de veintitrés de mayo de este año, por 
el que se admitió a trámite la demanda, de exhibir 
copias certificadas del expediente con los 
antecedentes legislativos del decreto de 
expedición de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que contiene 
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las normas generales impugnadas de dicho 
ordenamiento legal, las cuales cabe precisar que 
no las adjuntó al escrito; sin embargo, no es 
necesaria su exhibición, ya que en el citado 
acuerdo de admisión de este medio de control 
constitucional, se estableció que no se requería a 
ese órgano legislativo estatal demandado para que 
enviara copias certificadas de los antecedentes 
legislativos de los decretos de expedición de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado, y de reformas a la 
Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana 
de la Entidad, que contienen las normas generales 
cuya constitucionalidad se reclama, toda vez que 
ya obran en el expediente de la diversa 
controversia constitucional 17/2022, que tiene 
conexidad con este asunto y constituye un hecho 
notorio para este Alto Tribunal. 
Asimismo, incorpórese al expediente para que 
surta efectos legales, el oficio con sus anexos del 
Director de Asuntos Constitucionales y Legales de 
la Consejería Jurídica del Despacho del 
Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, y se le tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Ejecutivo de la Entidad; así como designa 
delegados; señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; ofrece como 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana, la instrumental de actuaciones y las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de veintitrés 
de mayo de este año, al exhibir copia certificada 
de las documentales relacionadas con la 
transferencia de recursos municipales de 
Zitácuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, a la 
Comunidad Indígena de Crescencio Morales, a 
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partir del mes de marzo de este año, cuya 
constitucionalidad se cuestiona. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar, dese vista a la Fiscalía General de 
la República con las versiones digitalizadas de las 
contestaciones de demanda de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de Ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, córrase 
traslado con copias simples de los referidos 
documentos al Municipio actor y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, a ésta última con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la referida diligencia, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la oficina 
que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

83/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        03/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio con su anexo del Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Michoacán, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, y se le tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Instituto Electoral de la Entidad; 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 33 - 35 

designando delegados y señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, los 
estrados de este Alto Tribunal; y ofreciendo como 
pruebas la documental que acompaña, así como 
las documentales que aportó en la diversa 
controversia constitucional 17/2022, promovida por 
el mismo Municipio actor, que tiene conexidad con 
este medio de control constitucional, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar, dese vista a la Fiscalía General de 
la República con la versión digitalizada de la 
contestación de demanda del Instituto Electoral de 
Michoacán y su anexo para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de Ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, 
córrase traslado con copias simples de los 
referidos documentos al Municipio actor y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a ésta 
última con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, exponga lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la referida diligencia. 
Por otro lado, visto el estado procesal del 
expediente, se señalan las once horas del martes 
veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir a través de dicho sistema, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General 8/2020, por 
lo que se les requiere para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, mediante promoción presentada 
físicamente en el buzón judicial, o bien, remitida a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), los 
respectivos representantes legales de las partes, 
deberán enviar sus nombres completos y/o de los 
delegados que tendrán acceso a la audiencia, que 
acudirán a la misma en forma remota en su 
representación, personas que deberán contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigentes, proporcionando su Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificarán; en el 
entendido de que el representante legal o el 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con la firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es 
el que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del martes veintisiete de 
septiembre de dos mil veintidós, será a través del 
link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 35 - 35 

habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
A efecto de llevar a cabo la referida audiencia, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, en la inteligencia de que su presentación 
deberá realizarse a través del “Buzón Judicial 
Automatizado”, o bien, del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo.  
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Instituto Electoral de Michoacán) 

 


